
  

Guayaquil, 27 de noviembre de 2015 

Señor 

EDGAR DAVID GUTIERREZ SANCHEZ 

. Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en Junta General de Accionistas 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo usted como GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma, entre las que consta la de ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de conformidad con el articulo décimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía CARGDUTY S.A. consta en la 
Escritura Pública que autorizó la Notaria Trigésima Titular del Cantón 
Guayaquil, Doctor Pyero Aycart Vincenzini el 05 de noviembre de 2012, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de febrero del 2013. 

  

orge Zeballos Murillo 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 

CARGDUT Y S.A. para el cual he sido designado. 

    EDGAR DAVID 

C.L 0959710203 

TERREZ SANCHEZ 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
ames INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
dDAYADUlE ADJUNTA   
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    Á Registro Mercantil de Guayaquil > 

  

NUMERO DE REPERTORIO:1.687 LA X 

FECHA DE REPERTORIO:14/ene/2016 
xi HORA DE REPERTORIO:13:42 : | / 

— En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, a Registrador Mercantil del — 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

ÓN 1.- Con fecha diecinueve de Enero del dos mil dieciseis Squeda inscrito el á 
y presente) Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CARGDUTY S.A., a favor de EDGAR DAVID GUTIERREZ ; 
L SANCHEZ, de fojas 2.249 a 2.252, Registro de Nombramientos número <- 
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STRO MERCANTIL 

A A DEL CANTON GUAYAQUIL 
Pu DELEGADO _— 
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Guayaquil, 20 de enero de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido enel Art. 4 de la Ley del Sistema 

A Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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